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DECLARACIÓN DE EJECUTORIA 

En la Ciudad de México, a tres de noviembre de dos mil veintidós. VISTOS 

los autos en el presente juicio, mediante el cual esta juzgadora dicto Sentencia 

el día veintiséis de septiembre de dos mil veintidós por lo cual se declara que 

la sentencia dictada en el presente juicio ha causado ejecutoria. - Al respecto, 

SE ACUERDA: ----·-------------------························································· 

Adrián Cerrillo Carranza, Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Ordinaria 

Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas y Derecho a la 

Buena Administración, Ponencia Diecisiete, del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 104 y 

105, de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México: ----------------

-------------------------------------C E R T 1 f= 1 C A -------------------------------------------

Que, realizada la búsqueda en el archivo de esta Primera Sala Ordinaria 

Especializada, así como del libro de gobierno de esta Ponencia, se advierte que 

no existe promoción alguna pendiente por acordar en la que se haya interpuesto 

medio de defensa alguno dentro de los términos de ley, en contra de la 

sentencia de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, dictada en el -

juicio de nulidad T J/1-44817 /2022. --------------------------------------------------------- =-= 

-· 
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VISTA la certificación que antecede, SE ACUERDA: con fundamento en el 

artículo 427 fracción 11, del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de 

México, de aplicación supletoria a la materia en términos de lo dispuesto en el 

artículo 1 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, SE 

DECLARA QUE LA SENTENCIA DE FECHA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIDÓS, EMITIDA POR ESTA SALA, HA CAUSADO 

EJECUTORIA.-----------------------------------------------------------------------------------

CÚMPLASE. · Así lo acordó y firma la MAGISTRADA DOCTORA MIRIAM 

LISBETH MUÑOZ MEJÍA, Magistrada de la Primera Sala Ordinaria 

Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas y de Derecho 

MLMM/ACC*Ifp 
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AUJIORIDADES DEMANDADAS: 

-

MA~ISTRADA INST.RUCTORA: 
DO. ORA MIRIAM LISBETH MUÑOZ MEJÍA. 

' 

SE~ETARIO DE ACUERDOS: 
LIC~NCIADO ADRIÁN CERRILLO CARRANZA. 

SENTENCIA 

En la Ciudad de México, a cVEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
, ~, 

VEINTIDOS.· A continuaci : h', l{¡ístos para resolver en definitiva los autos del 
"t ... ·t 

~ . 
Juicio Contencioso Admin strati~o al rubro indicado, se procede a dictar 

sentencia con fundamento n los :artículos 141 y 150 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad e México, y: ------------------------------------------------

R E S U L T A N D O S: 

1.· Por escrito ingresado ante este Tribunal, el día NUEVE DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTIDÓS, suscrito por , por su 

--
: 
-
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propio derecho, entabló demanda en contra de las autoridades mencionadas 

en el rubro, señalando como acto impugnado el siguiente: --------------------------

t; 

La boleta de _..ción con número de folio  de fecha  
  emitida por las autoridades demandadas 

ordenadoras, res ~el vehfculo con placas de circulación  por la 
supuesta infracció;!l 1'l(NVADIR CARRILES CONFINADOS, SIENDO QUE SE 
PROHIBE A LOS E UCTORES DE TODO TIPO DE VEHICULOS CIRCULAR 
SOBRE LOS CAR S EXCLUSIVOS DE TRANSPORTE PÚBLICO EN EL 
SENTIDO DE LA Vl~ ·EN CONTRAFLUJO", infringiendo el contenido en el articulo 
11 fracción X del ~ento de Tránsito de la Ciudad de México, mediante la 
cual se impuso una l8nción por el importe equivalente a 60 UMA, sanción que se 
pagó mediante el R~de Pago a la Tesorería, realizado en Kiosco Pabellón del 
Valle, con linea de ra E por la cantidad de  

  y que cuenta 
con la CERTIFICACit5 . DIGITAL DE TESORERIA  

Pretende que se declare la~~lidad del acto impugnado dejándolo sin efectos, 
>'\; ~-.-

esto es, se retire del Sistt~ ~~ Infracciones de la Secretaría de Seguridad 

.· 

.•"!¡ . 

Ciudadana de la Ciudad .~ Méliic~. se cancelen los puntos acumulados a su . ·r!;"iij 
licencia de conducir y s:E( Ie devu~va la cantidad que pagó indebidamente . .... · ~ · :_. f.~~. 

lf· l f y . 
-·"J '.: . ,. . : r , • ~· 

Fundamentó su demanda. en los h~;~os y consideraciones de derecho qu~, .. . ; '· :;• i . · .. : :. J 
estimó pertinentes y ofréejó pruebas. ·:·---------------------------------------------:. ___ _._1 

:-: .. ·: ~ ':j. · · 
-1 J. .. . ¡:"'-" .' \ ~ 

• , , ~ .: :. ~ Á l 
;.;, 1 .. . \i _, - ~~ . 
?--. ~ .• • ~ ·· · . .,. .. • 
~ • ;T. 1 

2.· Por acuerdo de fecha  ·se 
~ 

admitió a trámite la aema'nda, y se orderiq emplazar a las autoridades 
• . ,. 

demandas, a efecto de .que emitieran su contesta ión; carga procesal que fue 
1 • 

cumplimentada en tiempo y forma legal, dentro del término que para tal efecto 
r • 

les fue concedido por el Apoderado General para la Defensa Jurídica de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, mediante 

oficio número  así como la 

Subprocuradora de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal de Ja Ciudad 

de México, en representación del Tesorero de la Ciudad de México, mediante 

oficio número  de fecha  

PIHMl 
. "EN~ 1~.1'13 

-~ 
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 ambos ingresados en la Oficialía de Partes de este 

Tribunal los días veinticuatro de agosto y cinco de septiembre del dos mil 

veintidós, haciendo valer diverSas causales de improcedencia y sobreseimiento 
~ 

y sosteniendo la legalidad q tos actos impugnados, mediante refutación de los 

conceptos de n u 1 ida d . ----··-::;-.~--··----·----·----··--------··--------··----·----·----··--------··-------

IS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

quedó cerrada la i ... v .._ .. ..,,_, del juicio, y a partir del día siguiente empieza a 

Administrativa de la C de México para pronunciar la sentencia. -------------
.. --' ) :.'. \}~ .ft 

-~ .. ~~~ . 'f.· ~~.-:<. ¡¡;~~ ,·~~ • ~ ~~ .. \ !!.~' ' ' lr 

. ~ '1, .it~li~~~ ~ 
! ' :1~:;[4~!¿~~~·~· ~ 
~ .~'"~A'N'<.~~~, "*' ... "'t..~ .:·~l~ or:.· 

t- _,~:· • :-;~~0 ... & 
' ~" .. ·: .. ·.~ 

S 1 D E R A N D O S: 

~ ·,:.. -~- - .... 
• .. -~:....~·· 1.- Esta Primera Sala O Especializada en Materia de Responsabilidades 

RIBlnrAL Of.·JUSTICJA - . 
=~j~~~~~.~~n~trativas y Dere9~_o a la Buena Administración del Tribunal de Justicia 

,~ ~;;:-::~; ;~~~ ~~~~~hj~i~fr.ativa de la q~aad· ae México, tiene competencia para conocer del 
·· ·' ' "''~ ·~ H·' , , -f.:'\ · ÍlÍ 

D~ .... . .. ~- ~ -"".'-J ~.~ Ni 
. i . f • : ~. • • ' 1· l .-,~ ( ._, ~~ ' ¡ . 1 

PON:~; ... . ¡_ p{e·sente asunto, de co~tormiqe~ con lo previsto por los artículos 122, Apartado 
~: ... " 

A, Fracción VIII de la G~nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
J.f.f . .,. 

el artículo 40, numerales~~ y 2, fraGción 1 de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; así como lo~precepto~ 1 o , 3° fracción 1, 25 fracción 11 y último ., 

párrafo, 33 de la Ley ofJ~nica del Tribunal de Justicia Administrativa de la 

' Ciudad de México; en relac'ón al Acuerdo AJJGA/353/2019, emitido por la Junta 

de Gobierno y Administracién de este Tribunal, que aprobó la designación de 

asuntos que son competencia de las Salas Ordinarias Jurisdiccionales a esta 

Sala Especializada otorgándole competencia mixta. -----------------------------------

--

~ 
= = = 
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11.- Antes de abordar el análisis de la l~gaffdad de los actos impugnados, por 

cuestión de técnica procesal, esta Sala Ordinaria Especializada en Materia de . 
Responsabilidades Administrativas y Dere~ho a la Buena Administración del 

Tribunal de Justicia Administrativa de la CiÚdad de México, estima conveniente 
1;. 

precisarlos y acreditar su existencia. -------- .!..--------------------------------------------

'Í' 

Del análisis integral de las constancia$ qu~·lntegran el juicio de nulidad número 

TJ/1-44817/2022, se advierte que la p9rte acfora impugna: la Boleta de sanción 
' 

con número de folio  respecto del vehículo con pla'*~ de 
~ f 

~ ~ tl -

circulación  mediante la cual se i~puso una sanción administrativa . 
~ ... 

consistentes en 60 unidades de medida y actualización por la cantidad de 

 

), la cual fue exhibida. r la parte actora en copia a fojas 

' 
Así, y tod? vez que, en el oficio de contestacíó~ ala demanda, la representante 

de las autoridades enjuiciadas reconocen la existencia de los actos 

impugnados, tal y como lo prevé el artículo 98 fracción 1 de la Ley que rige a 

este Tribunal; en consecuencia, queda acreditada su existencia, y se le 

otorga pleno valor probatorio en atención a lo previsto por el artículo 91 

fracción 1 de la Ley de este Tribunal. ------------.... ------------------ ----------------------

111.- Previo al estudio del fondo del asunto este Órgano Colegiado analiza y 

resuelve las causales de improcedencia planteadas por los representantes de 

las autoridades demandadas, así como el sobreseimiento del juicio propuesto 

ll 

"r.~UNAl 
. A'.Y-..1 ' 'llS1 

CtL'D:\ ' : 
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"'j 

por éstas y las que así lo requier~n DE OfiCIO, en razón de ser cuestión de 

orden público y de estudio prefere:Qte, de conformidad con el último párrafo del 
.1( $. 

artículo 92 de la Ley de Justic~a~inistrativa de la Ciudad de México.------

-~~- . ~ 
l :> 

1 .-: 10-1 -,. 

El Apoderado General p~~ p Defensa Jurídica de la Secretaría de 
! 

Seguridad Ciudadana de.¡laj · ~dad de México, en su oficio de contestación .. ' ·.f . 

a la demanda manifiesta é'ffi~~ÜJ PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA causales 
, . ~l~ 

de.im~dencia, que de.~: s~breseerse el presente juicio de nulidad, en virtud 

de qú~ ~~actor carece de\(!r{ erés legítimo para promover el presente juicio. ----
.· 

1 ~ ~ 

Esta Primera Sala Ordirt . la' Especializada en Materia de Responsabilidades 
~-· 

nt JUSTICL\ ~ 
;"'''A nF J ./• Administrativas y Derec~l~ ~ la Buena Administración del Tribunal de Justicia 

. , : ·¡; ~~~!~1strativa de la Ciui~. de México, procede al estudio en conjunto de las 
.. 

JS"' 1
' :.. · ·· ' • :· . • causales expuestas dad .. ~a similitud de los argumentos, por lo que las estima 

P.,.!'-.J' .. /. .• 
( 

infundadas, en virtud ct~~e la parte actora SÍ acreditó su interés legítimo en 
~ . ~ 

el presente juicio, pue~tg .. que exhibió copia de la Tarjeta de circulación, 
\fl'i 
i, • il 

expedida por la Secretapº·· e Movilidad del Gobierno de la Ciudad de México, 
,.· ;¡, 1..-;.: 

respecto del vehículo c~~~la~s de circulación  expedida a favor del 
~ ' 

hoy actor , a la cual se le otorga pleno valor 
·~ ' ., 

probatorio en términos del artículo 91 , fracción 1 de la Ley de Justicia 

Administrativa que rige a este Tribunal, misma que concatenada con la boleta 

de sanción impugnada se concluye que es el mismo vehículo que sancionó la 

autoridad demandada y del que la parte actora se ostenta poseedor, por lo que 

con dicha infracción se le afecta en su esfera jurídica, quedando plenamente 

-= -

: 
= = 
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acreditado el interés legítimo del actor; supuesto indispensable, según lo 

previsto por el primer párrafo del . rtículo 39 de la Ley de este Tribunal; 

concluyéndose que es inatendibl la causal de improcedencia invocada, 

" artículo que establece: ---------------..:.1------------------------------------------------------
' 

"Artículo 39.- Sólo podf;§n intervenir en el juicio, las personas que 
tengan interés legítim(}eii el mismo .. . " ------------------------------------

Resultan aplicables al caso, las j'uris rudencias emitidas por la Sala Superior, 

de este Tribunal, Tercera Época, t~is S.S./J.2 que a la voz dicen "INTERES 
.,-........ . 

LEGITIMO Y FORMA DE ACRi6/TARLO". Así como, la Jurispr~e~cia 
; 

. " 
número 59 emitida por la Sala Sup~r de este Tribunal, en la Tercera~poca , 

con el rubro siguiente: "INTERÉS t EGfrtMO. SI EN EL JUICIO DE NULIDAD 

SE IMPUGNA UNA MULTA, EL JLJ$TICÍABLE SÓLO ESTÁ OBLIGADO A T~~~"''"';"·- ~ 
... Afl i\•••'· ' ,.R 

, I 
ACREDITAR EL". -----------------------...!.----..... -------------------------------------------- . _ . - -_· u 

# .. ~ 1.~·: ··t · ~ . \ . ' 

. · ....... 
, • ·r',, 

Por su parte la Subprocuradora d ··lo Cóntencioso de la Procuraduría 

Fiscal de la Ciudad de México, en representación de la autoridad fiscal, en su 
\.. 

oficio de contestación a la demanda: sostiene Ém su primera causal de 

improcedencia, que no puede atribuírsele acto alguno 91 Tesorero de la Ciudad 

de México, dado que no ha emitido mandamiento o actos tendentes a hacer 

efectiva la m u Ita impugnada. --------------- --------------------:·--------------------------
,. 

Esta Sala del conocimiento estudia la causal de improcedencia expuesta, por 

lo que estima que es INFUNDADA, por las consideraciones siguientes: ---------

---------------------------------------- SI~ TE>CT() --- -------------------------------------------

17 ... 
. , ,.. . : ~ 

. '. 
. ~~'-J. :_: 
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Respecto al TESORERO DEL GO IERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, debe 

considerársele como autoridad ejecutora del acto impugnado, de conformidad 
-· 

con lo previsto por el artícul9.31:tiacción 11, inciso C) de la Ley de este Tribunal, 
r 
, , 

que a la letra señala: -------~:----------------------------------------------------------------
· ~ > 

~ 
"ARTICULO 37:..: Seran parte en el procedimiento: 
11.-EI demandado, pul iendo tener este carácter: ... 
C) Las autorlda.des. qdministrativas de la Ciudad de México, tanto 
ordenadoras c'Gmo ejecutoras de las resoluciones o actos que se 
• • , J; .... ~ 
Impugnen, . . . ------ ---------------------------------------------------------------

: i 
.'? ' 
1 · 

l:o ·allt~rior es así, pue1 , q~~del análisis realizado al Recibo de Pago a la 

Tesore'ría, misma que cubrió·· { accionante por la cantidad total de $  .  

  

   
  

, se advierte que '.~acienda Pública Local fue la que recaudó la 

cantidad del pago en cantita . ·otal de $  
 

   por lo tanto, es 

competencia de la Tesoreda~·~E},Ia Ciudad de México administrar, recaudar, 
• ~' • '1 

f. ~: 
comprobar, determinar, nruifttar y cobrar las contribuciones, los 

... t. 
-:;\; . 
\lYi l 

aprovechamientos y sus accesor ios, de conformidad con lo previsto por la 
• X 

fracción IX del artículo 35 del Ré'91amento Interior de la Administración Pública 
" 
• 

de la Ciudad de México. -------------- ------------------------------------------------------
~ 

En la segunda causal de improcedencia y sobreseimiento, que hace valer el 

Subprocurador de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad 

de México, manifiesta que el "FORMATO MÚLTIPLE DE PAGO A LA 

TESORERÍA", es un documento que consigue el particular al realizar un pago 

de forma voluntaria, por lo tanto, no constituye una resolución definitiva que le 

--
= : 
-= 
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... 
cause perjuicio al actor,·:P~!que no afecta su interés jurídico. -----------------------

Al respecto, esta Sala cpnsidera improcedente la causal invocada por la 

representante de la autoridad demandada, toda vez que los documentos 

impugnados además de 'representar un acto de autoridad, en él se determina 

una obligación fiscal, la cual cubrió el particular en favor de la Hacienda Pública ,. 

Local, según se advierte de la ·propia documental exhibida; siendo evidente que 

causa agravio en materia fiscal a la parte actora, y por lo tanto, nos 

encontramos ante actos de autoridades definitivos impugnables ante este 
. . ..,.._ ,; ; ... 

Órgano Colegiado, en términ~~ de la fracción 1 del artículo 31 d~"-; 1~ Ley . ~ 

Orgánica del Tribunal de Just~ia dministrativa de la Ciudad de M~Íco, en 
' " \ . ' 

relación con el Acuerdo A/JGA/353/2019, emitido por la Junta de Gobierno y 
, . ~; 

; ;_. 

Administración de este Tribunal.>~que aÍ?rqbó la designación de asuntos que son ;~;~:-· ·h ·- ~-;·1~ 

competencia de las Salas Ordi~arias JurisWccionales a esta Sala Especializada _ · .)· ... _. · ~ : . . . .... . 

~~ARTÍCULO 31. L?S Salas Jurisdiccional~s son competentes para 
conocer: ; 

l. De /os juicio?· ~en contra de actos adm~istrativos que las 
autoridades de la ·Administración Pública de la, Ciudad de México; 
las alcaldías, di9ten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar, en 

"d ~ ~, . 1 " agravto e personas ,,stcas o mora es; ... -----------.. - -:----------------

ot::1 .,. 
De la anterior transcripción se observa que esta Juzgadora es competente para 

conocer del juicio de nulidad en contra de actos administrativos que las 

autoridades de la Administración Pública de la Ciudad de México dicten en 

agravio de persona físic~ ; tal y como sucedió en la especie, puesto que la 

boleta de sanción impugnada fue emitida por una autoridad administrativa de 

r •' 1 

--- --
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IJt" f lo -'1 " 

la Ciudad de México, que le caÚsa:agravio a la parte actora, motivo por el cual 
~ ¡ . ~ 

fit j .. 
no es posible sobreseer el pré$ente'iuicio de nulidad. ---------------------------------

;!t ' ~\ ~ 
-· ~ ~ f; 

' • . . _, 
];_<,;f.; ,r 

Al no actualizarse en la ~speci ,_, alguna de las causales de improcedencia 
'.h.:¡. 
~tv.L 

invocadas por la representañfe de la autoridad demandada, no es procedente 
H ~ ~ 

.. t' 
sobreseer el juicio; auna~o a q9e no se advierte de la procedencia de alguna 

~ ~t' 

de las causales de improCÍdeneta o sobreseimiento previstas por los artículos 
; J 

92 y 93 de la Ley de Justiqra Ad')}inistrativa de la Ciudad de México, o de alguna 
~ "" .. .... { _¡ ' 

que deba ser analizada t® oficf~,en términos del artículo 70 último párrafo de 
"·c..~ i. • ..... ;; ~~ 

t" ' 

la misma Ley; de talma~~~· s~procede al estudio del fondo del asunto. -------

~& 11; 
• \'-_1! . 
t1' . 

' •c. t!' 

IV.· La controversia en ef·prese~1e juicio, consiste en determinar la legalidad o 
... ~ . 
*~' i[egalidad del acto imp~;~~ .descrito debidamente en el contenido del 

fl 

Considerando 11 de la pr~~n ·: sentencia, lo anterior en cumplimiento a lo 
~A ~ . 

-~~ 1 ~ 
establecido en el precepto 9'S ·fr.a~ión 1 de la Ley de Justicia Administrativa de 

--,liy. . ~ 
~ ......... f. ~:. . ~ 

la Ciudad de México. _______ ..:__ _ r:..·---------------------------------------------------------

V.· En cuanto al fondo del asuntt1); previo análisis de los argumentos vertidos 
: . i\ 

' 
por las partes y previo análisis de¡¡las;pruebas aportadas por las mismas y que 

integran el expediente en que se túa, que al ser documentales públicas 
t 

hacen prueba plena, conforme al artíc-Qlo 98 fracción 1 de la multicitada Ley de 

este Órgano Colegiado. --------------------~- -------------------------------------------------

-= -= 
Esta Primera Sala Ordinaria Especializada en Materia de Responsabilidades = 

-
*~ 
~-
"'~ V' m!! 

~= 
~= 
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Administrativas y Derecho a la Buena Administración del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, estima que le asiste la razón a la parte 

actora, en apego a lo establecido en el artículo 100 fracciones 11 y 111 de la Ley 

de este Tribunal, sobre todo cuandq señala en su primer concepto de nulidad 

de la demanda, que la resolución i pugnada es ilegal, dado que carece de la 

debida fundamentación y motivació pues no señala circunstancias de modo, 
• _, 

tiempo y lugar, violando lo dispuesto: ',n los artículos 14 y 16 Constitucionales, 

además de los artículos 59, 60 y 61. el Reglamento de Tránsito de la Ciudad 
¡ '.; . . 

de México, toda vez que no le fue no 1cado el acto impugnado. -----------=------

Como es de explorado derecho, el artiéulo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos es tajante ~l exigir para la validez de todo acto de TRJM:UUNN· 
1
1

5
A!R .. 

, • AD l ... 

. 1 . . d b'd f d d t' d S t' d CHTDAD'I molestia, que e m1smo este e 1 ame: un a o y mo 1va o. e en 1en e porPIUivi.ERA SALA 
~ EN MA'!'ER!A DE R 

fundamentación la cita exacta de los p~ ptos que le sirvan de apoyo para su ADMLNI~ 
4.,. . ·,,: .... ·"~.· 

actuar, y por motivación la manifestaciOJ\_ áe los razonamientos que llevaron a 
' . 
~-"' :-~•J:' • 

la autoridad a la conclusión de que e~.facto .de que se trate encuadra en la 
- ~ . . ~ ':. 

Distrito Federal, hoy Ciudad de México, enumeran los requisitos para que el 
., 

acto administrativo sea válido, uno de .-ellos es qu~ el acto debe estar . 
debidamente fundado y motivado conforme a derecho para tener validez. -----

Ahora bien, del análisis a la Boleta de sanción con de folio 

, se puede apreciar que la autoridad infractora cita el artículo 11 
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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fracción X del Reglamento def Tránsito de la Ciudad de México, el cual 

. a .· 
•'1"' 

~~Artículo 11.- Se prohíbe a los conductores de todo tipo de vehículos: .. . 

X. En las vías con carriles exclusivos de transporte público: 
a) Circular sobre /QS carriles exclusivos para el transporte público en el sentido 
de la vía o en contra/lujo. Los vehículos que cuenten con la autorización 
respectiva para tJlilizat'1estos carriles deberán conducir con los faros delanteros 
encendidos y contar..con una seña/luminosa de color ámbar; 
b) Realizar maniQb;¡iS de ascenso y descenso de personas, o maniobras de 
carga y descarga iie mercancías, debiendo realizarlas en calles locales 
transversales; ···: 
e) Estacionarse .D,efectuar reparaciones a vehículos, en caso de contingencia 
o emergencia, d~'!farma inmediata se debe retirar el vehículo a un lugar distinto 
donde no obstru!JB circulación; y 
d) Interferir los ~rríles exclusivos de transporte público al dar vuelta a la 
izquierda, derec~'b en "U", así como cambiar de cuerpo de circulación en la 
misma vía cuan]Jo existan señalamientos restrictivos que prohíban estos 
movimientos. 

• • ~ "' • 1 . . . ... 

Los conductores 'Vehículos motorizados que infrinjan la presente disposición 
serán sancionado ¡ on una multa equivalente a 20, 25 o 30 veces la Unidad de 
Medida y Actuali~fl:.n vigente y tres puntos a la licencia para conducir o en 

~~~ou~e;~~~c~ifa~;ri:~¿f:~!h~¿~~;;~. ~~~~~~~~:~-~~-~~~!~~!~-~:~~-:~-~~!~~-~~: .. . __, ... 

Con lo que la autoridad pr~t~ndió cumplir con el requisito de fundamentación 
, . 

exigido por al artículo 16 ConS\ítucional; sin embargo, dicho acto no cumple con 

dicho requisito ni el de deÍ)' '"a motivación, pues en el presente caso resulta 

patente la carencia de debiqa motivación de los actos controvertidos en la 

presente vía, puesto que en el cuerpo de aquél, la demandada se concreta a 

señalar en forma por demás escueta~ que la supuesta violación cometida por 

el demandante consistió en u ••• SE PROHIBE A LOS CONDUCTORES DE 

TODO TIPO DE VEHÍCULOS- CIRCULAR SOBRE LOS CARRILES 

EXCLUSIVOS DE TRANSPORTE EN EL SENTIDO DE LA VÍA O EN 

CONTRA FLUJO ... "; siendo que la descripción de la falta, no es suficiente, 

--= 

= 

= 
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' 
pues es absolutamente omisa en el señalamiento exacto de las circunstancias ,.. ~ 

~7 4 

de tiempo, lugar, modo y ocasión de la -.infracción que llevó al Agente de 
'(> 

' 

Tránsito al considerar que se había violado .. el Reglamento de Tránsito de la 
' l 

' . 
Ciudad de México, dejando así al actor en 'cqmpleto estado de indefensión al 

: ! / 
no darle a conocer los pormenores de los motivos y la adecuación de los 

'Í,. 

preceptos que se supone violó, es de~ir, gu~ en la fecha y hora en que se 
t 

levantó la boleta de sanción, efectivamente el vehículo se encontraba 
.. ~ . , 

infringiendo la ley; además no se establece el fundamento preciso CO~..;~I cual 
• 

el Agente actualizó la hipótesis que supuestamente se transgrede porta parte 
' 

actora, puesto que únicamente señaló el artÍCJJio 11 fracción X, sin especificar 

-
a conocer los actos impugnados; sin embargo, en el Mqdulo de aclaración de 

Infracciones de la Secretaría de Seguridad.Ciudadana de la 'Ciudad de México 

le entregaron la boleta materia de impugnación. ------------------.---------------------

En esa tesitura, de las constancias que bbran en autos, en espect~l de las . 
exhibidas por la parte actora se advierte copia de la Boleta de sanción con 

número de folio , misma que en la parte final refiere que la. 

infracción fue captada haciendo uso de sistemas tecnológicos, situación que 

no permite hacer entrega personal al infractor al momento de la comisión de la 

conducta, por lo que con fundamento en el artículo 64 del Reglamento de 

Tránsito de la Ciudad de México, lo procedente es notificar por correo 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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certificado, por medios electrónicps~Guando sea procedente, o con acuse de 
.- ~l. 

-· !·-

recibo en el domicilio registrado de I~.Qersona física o moral que sea propietaria 
~ ' 

del vehículo, para lo cual se fQmq;eomo referencia el número de placas de 
;· -J }-~/ 

• 
circulación que se observa enjas i~genes captadas; siendo que al momento 

~ {, . 
~--: -:1.\ 

de expedición de la infracciól l: apaféGe SIN DATOS. ----------------------------------
:.t..'t . 
1 ~.t" ' 

· ~! !~; 
~ :s>. .- 1 

&'i.:f, ii 

....... g;esa tesitura, no se d~~n p~ar por alto los principios de garantía de 
'!:.; 
!'"\ . ~ 

audiencia y debido pro~f~o, j i í como seguridad y certeza jurídicas 
.., ,.... , ~ 

contempladas en los artícuJÓ~ 14{)' 16 de la Constitución Federal, preceptos 
. ~ · .~. 
·~ ~~~-

que. se transcribe a continuaCión : :~--------------------------------------------------------
""¡;, • ~· 

}~ .. -.. \1 

···~ ~~"· ~. ,~t 
~.:~ 

1 • 

¡¡Artículo 14. A ~ir¡gun~~ey se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna . . '• ., ' 
Nadie podrá ser privado ,ella libertad o de sus propiedades, posesiones 
O derechos, s/no median~ejtJiCiO seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en ~l. que 'i,tt cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y cdn[ormf:-1? las Leyes expedidas con anterioridad al 
hecho. ~~.. .;·~ . . " . . . . -----------------------;¡------~y;---------------------------------------------------------

} " · :'1 

"Artículo 16. Nadie :pue.~J· ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o ppsesJones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad C()plpetente, que funde y motive la causa 
legal del procedimienTo. f!Q·Ios juicios y procedimientos seguidos en 
forma de juicio en los que se'Je_stablezca como regla la oralidad, bastará 
con que quede constancia dff e/Jos en cualquier medio que dé certeza de 
su contenido y del cumplimieMa de lo previsto en este párrafo ... " --------, ' 

Esto es, la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

contempla como derecho fundamental la gatantía de audiencia, así como que 

• 
todo acto de autoridad de potencial molestia para el gobernado debe estar 

debidamente fundado y motivado, la inobservancia de tal obligación, emanada 

= -
----== 
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de los principios de legalidad y seguridad jurídica, por parte de la responsable, 

es motivo suficiente para declarar la hulidad de la resolución impugnada. ------

"' ~. 

De tal forma, se debe tener preseñte ~ue el principio de legalidad establecido 
.:-. '. 
' 

en el artículo 16 constitucional refi~r~~ que todo acto de autoridad debe estar 
~ 

debidamente fundado y motivad0, a,demás que sea emitido por autoridad 

competente, pues al tratarse precisamente de un acto de autoridad es que trene 
l 

~ 

la obligación de respetar dicho principio: :--·------------------------------------------------
• "tlc , ..... . ,. . 'f ... 

~. -
1' ·, 

En esa línea de estudio, es claro que~~~*~oridad demandada no resp~de J: \)l\~ 
modo alguno la garantia de audiencia ~~~~:siste al hoy actor, al no da.rte a ' ~~ 

... 

conocer de forma personal los actos i~~ugn~~,s, toda vez que, si bien hace ' '!¡;~ 

alusión a diversas formas de notificar el"acto i rrl~ugnado, más cierto es que no -r1on~uN \ 
•'. . 1 .... i :: , . k 

acredita con documental fehaciente h;tf~r notifica~~el acto a debate violando . _.J._. .. -. : : ! 
:· '\"''· ":'· .... ~ ; 1• • ; ' .:· • .: 

• .;"; . • ;(; "' t , \' .. : . ' l ,.. ~ 

en perjuicio de la parte actora el derechÓ/.a la garantía:.d.e audiencia, al no da·rl·e ~ ; ;,. ~· :· E~ _ . · :·._ 
;. • ~- 1 • • • 
, ...,:r.: • \ !" 

1 t 1 t . .;,;,¡ .w. a conocer a a ac ora os ac os 1mpugnoaos. ----------------;:--,:------------------------
• ;.¡.~~ 

Ahora bien, respecto a las infraccionés señaladas, la enjuiciada no señala 
~. 

. ' ' 
conforme al artículo 33 de la Ley que Regula el Uso de la Tecnolog ía~ Rara la 

' : 

Seguridad Pública del Distrito Federal,·todos y cada uno de los requisitos ahí 

~ establecidos en la propia infracción, nu~eral que establece: ------------------------
~~ 
~~ 

¡¡¡¡¡ 

"Artículo 33.- Los medíos de prueba obtenidos con equipos o sistemas 
tecnológicos por la Secretaría, podrán valorarse en un procedimiento ministerial 
o judicial; de Justicia para Adolescentes; o, administrativos, seguidos en 
forma de juicio, establecidos en la normativa del Distrito Federal, cuando 
reúnan los requisitos siguientes: 
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l. Se obtengan con e~tdcté gpego a los requisitos exigidos en la presente Ley; 
. ·' 

{¡_ Se acompañen de~Un e;~rito de autentificación de la Secretaría que obtuvo 
la información, que .déber§~ontener: 

i( .'}'';; 
' 

a) Descripción de (as circt,mstancias de tiempo, modo y lugar en las que se 
obtuvo la informacf{m, e,~Jtecificando la tecnología utilizada y circunstancias 
particulares del prilceso-(je obtención relevantes para la debida valoración e 
interpretación de·!lp pru.'Sb.a, así como del o los servidores públicos que la 
recabaron, sus cargos Y·¿dscripciones; 
b) Descripción detallada de los elementos visuales o de otra índole que se 
aprecian en la informac1~n obtenida con los equipos o sistemas tecnológicos 
así como transdf;Rción~t!e las partes inteligibles de los elementos sonoros 
contenidos en lá'misma;l~ 
e) Copia certifica.~a de ({ Cadena de Custodia de la información obtenida; 
d) Señalar expte;~ame~~~que la información remitida no sufrió modificación 
alguna, sea por~m~dio ~~~ico o tecnológico, que altere sus elementos visuales, 
sonoros o de otra:;'índole~y 
e) Firma del sefl{í,dor publico autorizado para ello por acuerdo del Titular de la 
Secretaría, mis¡;nq que.iJl be ser publicado en la Gaceta Oficial del Distrito. " ---

t '% 
·-: -~~ -~1i tlf,, w . ~ ~ 

Omitiendo, en el presenf~~casóf~specificar acorde al numeral antes señalado 
-1! ' 

~-· las situaciones o caus~s pa féulares con las cuales se concluyan que 
-~ 

l-~:. -

realmente las imágenes .. ~e ap:ªÍecen en los actos combatidos no sufrieron 
... ,:"' .lí!. 
· -.,.~ 

modificación alguna, da4¡ qu~f _la motivación que expresa en los actos 
,,\~ ~ t 

impugnados es insuficie~t~ p'ara tener por acreditadas las supuestas l •1 ¡'s 

infracciones en que incurrió9~ hQL'4. actora; de lo narrado se concluye que los 
j-%.· . -,:, 

actos impugnados no cumple~~ e ~~~,los requisitos que todo acto de autoridad 

debe contener, es decir, esta~kt:>tamente fundados y motivados, siendo los . \' 
, .. 

razonamientos expresados su'ficíentes para declarar la nulidad de las 

resoluciones a debate. ----------------,;-- -----------------------------------------------------
.. ~ 

> . 

En ese sentido, es claro que las enjuiciaBas únicamente se limitan a plasmar, 

de manera indicativa un artículo dado en él cuerpo de los actos controvertidos 

~' 
sin adecuarlo debidamente al caso concreto, al omitir especificar las razones, 

motivos y circunstancias especiales que tuvieron para considerar que las 

--
: 
-
¡;¡;;¡;¡ 
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conductas de la accionante encuadraban en el precepto aludido; requisitos que 

son indispensables a fin de evitar que las autoridades emitan actos como los 

impugnados de forma arbitraria. -------------------------------------------------------------

Sustentando los razonam i~ntos antes expuestos, resulta aplicable al caso a 

estudio, el criterio sustentad'9'1P.or el Poder Judicial de la Federación, que al pie 
' •· 

de la letra se reproduce: -----~~:.:.-------·------------------------------------------------------

"Séptim_a Ép?ca ~··~ . . . 
Instancia: Tnbunales Co/e~ados de C1rcwto 
Fuente: Semanario Jud~ijt!d~ la Federación . a..:.::,· . 
Tomo: 145-150 Sexta Parte _. ... 
Página: 284 , , ·':"! • 
11TRANSJTO, MULTAS Q~., · l?arq que una multa por infracción al Reglam~nto 
de Tránsito esté debidamepte'f~hdada y motivada, se requiere que se haga la 
descripción clara y compleJa 'i f;. la conducta que satisface la hipótesis 
normativa y que se dé con:~bsolut-g precisión el artículo, y la fracción e inciso, 
en sus casos, que tipificaf}rla,poryavcta sancionadora. Y sería inconstitucional 
mermar o anular la garant~a,_deifcidículo 16 constitucional por razones de 
aptitud o comodidades butc[c{~tica~;'{{ermitiendo la imposición de sanciones . . 'TR~UNAI 
con motivaciones imprecisa:$.j' corr_rar.ep clave interna administrativa, o con la · ' A.DéM\NlS~ 
mención de varios preceptos/ o ae varias fracciones, o de varios incisos, o en . . . . IUD~ 
reenvío a un grupo de infract:¡..bnes, sin'.Orecisar con toda exactitud cuál fue la. . r,ltl~Elt~ Sl'ü: 
conducta realizada y cuál fue ·la ·aisposiciim legal aplicada." ----------------------EN· .MAT~.R.lA DE ) 

14' • : ADMJNI f. .. .. . <.. 

···~·· -~ peNJ 
~ • . ' '.\< 

Asimismo, la siguiente jurisprudencia: -.l.:;::;. _______ :{í-.-------------------------------------
.1 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOifVACIÓN •DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS. De acuerdo c;r:r.e1 artículo 16 constitucional, todo acto 
de autoridad debe estar suficientemenY:· fundado y motivado, entendiéndose 
por lo primero que ha de expresarse con :Precisión el precepto legal aplicable 
al caso y por lo segundo, que tambiéh:,d,ebe señalarse con precisión, las 
circunstancias especiales, razones particufares o causas inmediatas que se 
hayan tenido en consideración para la er¡?7sión del acto, siendo necesario 
además, que exista adecuación entre lostmotivos aducidos y las normas 
aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis 
normativas. Esto es, que cuando el precepto·en comento previene que nadie 
puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud 
de mandamiento escrito de autoridad compet que funde y motive la causa 
legal del procedimiento, esta exigiendo a to'das las autoridades que se 
apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos 
de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia 
administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario 
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como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los 
cuerpos legales y preceptos que s~ estén aplicando al caso concreto, es 
decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del 
gobernado para que esté obligadó al pago, que serán señalados con toda 
exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos 
aplicables, y b).- Los cuerpos lega¡es, y preceptos que otorgan competencia 
o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado." 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIApO DEL SEXTO CIRCUITO." ----------------

Atento a todo lo anterior, se estima por parte de ésta Juzgadora innecesario el 

estudio del resto de los conceptos d anulación expresados por la actora por 

haber resultado fundados los estudiaE!os con antelación, y que en nada variaría 

•• • ••• 
Lo señalado en líneas precedentes tiene sustento en la tesis de jurisprudencia 

número trece de la Sala Super.ior·qe este Tribunal, Tercera Época, publicada 

en la Gaceta Oficial del Distrito Rederal con fecha dos de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve, que ispone: ---------------------------------------------

A ESPECIALIZA f'A 
RESroNSAl~tt: !J.\0 .. 
IS'FR.ATJYAS 
ENClA l7 

11CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS 
CONCEPTOS DE NULIDAD NO ES NECESARIO EL ANÁLISIS DE TODOS 
LOS DEMÁS.- En los castfs 'en que el actor haga valer varias causales de 
nulidad en la demanda, y al estudiarlas, la Sala del conocimiento considere 
que una es fundada y suficiente para declarar la nulidad de la resolución o acto 
impugnado, y para satisfacer~a pretensión del demandante, no está obligada 
a analizar en el juicio las dem~causales. " ----------------------------------------------

Es necesario aclarar que a pesar de haber invocado la autoridad demandada 

artículos y lugares, los mismos no se ajustaron adecuadamente como se señaló 
/:'1" 

anteriormente; esto es, una indebida fundamentación y motivación que da como 

resultado la nulidad lisa y llana, pues lo contrario permitiría a la autoridad 

demandada que tuviera dos o más posibilidades de fundar y motivar su acto, 

mejorando su resolución; sirviendo de apoyo a lo anterior, la siguiente Tesis 

-
= = = 
-
~ 
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Aislada, sustentada poF los Tribunales Colegiados de Circuito: ---------------------

11FUNDAMENXACIÓJf y MOTIVACIÓN, FALTA o INDEBIDA. EN 
CUANTO SON DIStiNTAS, UNAS GENERAN NULIDAD LISA Y LLANA 
Y OTRAS PA~ EF~TOS. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido de ·rpanerál reiterada que entre las garantías de legalidad y 
seguridad juríd{~a previwas en el artículo 16 constitucional, se encuentra la 
relativa a que na_die py ede ser molestado en su persona, posesiones o 
documentos, stno f1 vittlld de mandamiento escrito de autoridad competente 
que funde y motive la l absa legal del procedimiento, y dicha obligación se 
satisface cuando_ s.e exp~san las normas legales aplicables y las razones 
que hacen que e/.easo {Jfi/cular encuadre en la hipótesis de la norma legal 
aplicada. Ahora Qie(l, ej incumplimiento a lo ordenado por el precepto 
constitucional antezy'or s.e í)pede dar de dos formas, a saber: que en el acto 
de autoridad exista una Indebida fundamentación y motivación, o bien, que 
se dé una falta de fundtmentación y motivación del acto. La indebida 
fundamentación imppba qup en el acto sí se citan preceptos legales, pero 
éstos son inaplicables al'éas'v particular; por su parte, lq indebida motivació¡p.~ • ·-'- '· . .. .... 
consiste en que en erp<;to de autoridad sí se dan motivos pero éstos no s .~.. • . .. ~ ...-. 
ajustan a los presupu~stG{ de la norma legal citada como fundament~.>" . · . . • .;1: 
aplicable al asunto. EnfeSle· 0rden de ideas, al actualizarse la hipótesis d§i~' .:··:. "·· ··: ·~ :J 
indeb~da fundamentación y. .n:etivación del ~~to reclama?o, tal circunst~n?ia\ . /.- · 

1 
~~-~ 

se ub1ca en el supuesto prevtSjo en la fracc1on IV del art1culo 238 del Cod1g.ó · ·• ·· .. :·. -7 • ~~ 
Fiscal de la Federación y, Pif!.anto, la nulidad debe ser lisa y llana, pues Íó · · .. : 4· · ~t! 
contrario permitiría a la afitotidad demandada que tuviera dos o más . :~ · 
posibilidades de fundar y méit~r su acto mejorando su resolución, lo cual 
es contrario a lo dispuesto ei/1~fr.acción 11 del artículo 239 del Código Fiscal ' · tnrnUN 
de la Federación, lo que impfi~fJttq violación a las garantías de legalidad y ' -ADMINI 
seguridad jurídica consagradas[.~tdos artículos 14 y 16 constitucionales. En ., .}/ · •. : ~:~!UD) 
cambio, la falta de fundamentaéi~J? corsiste en la omisión de citar en el:aqto-EN M~~~~~~ 
de molestia o de privación el oJJ~s-:pfecf;ptos legales que lo justifiquen; está· ·-· · · · · . DMI. . 
omisión debe ser total, consistente en la carencia de cita de normas -· · · ::·· · ¡... . 
jurídicas; por su parte, la falta dé··fiiotiva~ión consiste en la carencia total de · .POl 
expresión de razonamientos. Ah~!¿ bien, . o~ando se actualiza la hipótesis 
de falta de fundamentación ~-: motivaCJj n del acto reclamado, tal 
circunstancia se ubica en el supuest9 previstq en la fracción 11 del artículo 
238 del Código Fiscal de la Federa9J9.n y, por ta~to, la nulidad debe ser para 
efectos, en términos de lo dispuestot-en el párrafo-final del numeral 239 del 

. ' d' " . ' propio co 1go. ---------------------------;"--------------------------------------------------
, .. ~/:. . . 
~~~ 
l!> ....... , .. 
-~ .. 

En atención a lo antes asentado, esta Juzgadora estima procedente declarar la 
-~. 

~ ' · 

NULIDAD LISA Y LLANA de la resolución ~8ministrativa impugnada, con 
¡;,)' 

·4>· . 
apoyo en las causales previstas por las fracciones:··ll y 111 del artícul0 100 de la 

~ 1 

Ley de la Materia, así como también procede que con fundamento en el 

numeral 102, fracción 11, y primer párrafo del ordenamiento legal en cita, las 
O r 
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enjuiciadas restituyan a la áctora en el pleno goce de sus derechos 
-~ .. 

t 

indebidamente afectados).· quedando obligado el SECRETARIO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a dejar sin efecto 
l., 

legal la Boleta de sanción con:número de folio , con todas sus 
1 

' 

consecuencias legalés, int luyendo la cancelación de puntos a la licencia 

de conducir del hoy actor; Y. quedando obligado el TESORERO DE LA 
f 

CIUDAD DE MÉXICO, a devolv~~al actor la cantidad que pagó indebidamente, 
' . 

esto es, la cantidad total d~  

AL DE!J tJ:· \ Segunda Época, publicada .el di~ cuatro de noviembre de mil novecientos 
STKATIVA! ·, - \ ' 1 

, 

fP!!!EÉCXIL. noventa y nueve en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, que literalmente 
u..n LOJr IA.LIZ;\ OA ( ~ 

NIE ~l'R~~TN~~~~ !· 1 
; g~Bffi~ce lo siguiente:----------------~-:~------------------------------------------------------

.. , ..n • ~ \S ¡, ·\o .... 

iENCIA '7 · i~ 

"ACTOS O RESOLUCION~;. DERIVADOS DE ACTOS VICIADOS, SON 
ILEGALES LOS.- Son ileg,ales los actos o diligencias viciados: en 
consecuencia carecen de validez y procede declarar su nulidad." ----------------

f 

En el mismo orden de ideas, es pertinente hacer mención respecto a lo 

estipulado en el criterio jurisprudencia[ aprobado por la Sala Superior del 

Tribunal de lo Contencioso Administrati o del Distrito Federal en sesión del 

treinta de agosto del año dos mil uno, Época Tercera, Tesis S.S./J.16, la cual 

1 itera 1m ente establece: -------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------SIN TE>CTO --------------------------------------------

-= -
~ 
~ 
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11MULTAS DE TRÁNSITO. RESTITUCIÓN EN EL GOCE DE LOS DERECHOS 
INDEBIDAMENTE AFECTADOS O DESCONOCIDOS, TRATÁNDOSE DE.
Af declararse la nulidad de los actos administrativos impugnados en Jos casos 
en' qve fa parte actora hubiese cubierto el pago de la sanción económica 
det~rtfjinada a su cargo, por concepto de multas de tránsito, en restitución en 
el goce de Jos derechos indebidamente afectados y conforme a lo dispuesto por 
el artícq/o 82 de fa Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Fede'PEI, ·fa Tesorería del Distrito Federal quedará obligada a devolver al 
partiéul~ el importe de la sanción económica indebidamente pagada." -- -----

A fin de que estén . n 'posibilidad de dar cumplimiento a la presente sentencia, 

se les concede a las:deJllandadas un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, que 

empezará a correr ér'.pi:lr:tir de que quede firme este fallo, con fundamento en 

los numerales 98 fraccíóQ IV, 102 primer párrafo, 150 y 152, de la multireferida 
t 

.... ~~~1 S" . 
... ~ !. ~~ -

En mérito de lo expuesto 'fco~(undamento en los artículos 98, 100 fracciones \~~~1 
~ . -~~~ 

4-' • ~ 

11 y 111, y 102 fracción 11 de.;i,a }ey~e Justicia Administrativa de la Ciudad de 'TIÜliONAL J 

.;r::, ·)\. •• ft. P''11i'''Slll 
México, así como, 27 tercer-*~árr~fo l 32 fracción XI de la Ley Orgánica del Cl~DAOY 

::\• - : ' 1'1UMERA SALA 
Tribunal de Justicia Administratiyl de la, ~iudad de México, es de resolver~~ MA"''tlti:~~ Dt U 

:!. j_ ~'Y ·" "l !" tt ~ ,_ __ J.YL-u. • - • 

. ?ONF 

~ .... ..-!·ro 
~J,_' 

PRIMERO. No se sobresee el presbÍ\e ·juicio de nulidad, por las razones 
~~ 

expuestas en el Considerando 111 de este,J~IIo. -----------·-:----------------------------,. 

SEGUNDO. La parte actora acreditó, los extremos de su acción. -----------------

TERCERO. Se declara la NULIDAD LLANA con todas sus 
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consecuencias legales, de los , actos reclamados precisados en el 

Considerando 11 de esta sent~n~ia ,_"quedando obligadas las responsables a dar 

cumplimiento al mismo dentrQ. del término indicado en la parte final de su 
... 

CUARTO. A efecto ee garantizaraebidamente el derecho humano de acceso 

a la justicia, en caso·.~e dudá~ las partes pueden acudir ante la Magistrada 
.,; 

Instructora, para que se les e_.Xplique el contenido y los alcances de la presente 

.. 
QUINTO. Se hace saber a las partes, que de conformidad con lo dispuesto en 

~ ~ . 
' ~ 

el artículo 151 de la Lf?Y de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en 
.¡ 

contra de la pres~nt& sentencia NO PROCEDE el recurso de apelación, 
"E ~M;iX IC\ ) 
r.c•··-c· ~ ·.' ,-r }, !) '\ . 
'-~ • t . ~ \.6 . .;. tl-· 9 

- ~·· "' , : ~ :~·· , ~ ; , ¡ mrevisto en el artículo 116 efe la citada Ley. ----------------------------------------------::8 .. l N .. . · .-~~~\Y'' f' . · 

r.-·1.:;v .. íf) •.r.,.\S ~ . 
t i " f.' ~ ~ . • • • 

NClA i·i. · t L 

SEXTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES, en estricto 

apego a lo establecido eft precepto legal 17 fracción 111 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México y en su oportunidad archívese el 

presente asunto como total y definitivamente concluido. -----------------------------

Así lo resuelve y firma la MAGISTRADA DOCTORA MIRIAM LISBETH 

MUÑOZ MEJÍA, Titular de la ~onencia Diecisiete de la Primera Sala Ordinaria 

Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas y de Derecho 

a la Buena Administración de este Tribunal, e Instructora en el presente juicio, 

--= ...., -
= ~ =: 

~-... -Y'~ 

~-
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ante el Secretario de Acuerdos Licenciado Adrián Cerrillo Carranza, quien 

da fe. ---------------

MAGISTRAD~·ooCTORA MIRIAM LISBETH MUÑOZ MEJÍA 
INSTRUGJO~t,EN EL PRESENTE JUICIO 

MLMM/ACC*moh 
TRIDUNALDEN 
AD~~~TRA.TW.A 

c·r¡ ' . . , DB·"ln 
...... \ . t ,t \ . _1 i. "-'C.t 

P~i ·\~~i(A SAL\ ESPE( 
EN MA'~'E~1A DE RESP.ofi 

ADMINTSTRa-1 
PONENC:M 




